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RV: Generación de Tutela en línea No 1415364

Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Atlántico - Soledad
Mar 09/05/2023 13:25

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Atlántico - Soledad
<j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD

Mediante el presente, remito acción de tutela la cual correspondió por reparto No.
0115 del 09 de mayo del 2023

ACCIONANTE: CARLOS ENRIQUE LARIOS LOBO
ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

Cordialmente, 

JULIAN CONTRERAS LORA
ESCRIBIENTE
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Barranquilla <apptutelasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 9 de mayo de 2023 11:33
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Atlán�co - Soledad
<j01prmpalfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: carlos Enrique Larios Lobo <carloslarios72@hotmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 1415364
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Cordial Saludo,   
   
Adjunto al presente remito a ustedes acción de tutela, para que sea some�da a reparto o asignada a quien esté
en turno por ser de su competencia.   
   

__________________________
Oficina Judicial - Barranquilla 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BARRANQUILLA
Calle 40 No. 44 - 80 Piso 1 Oficina Judicial
o�udba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 9 de mayo de 2023 8:23
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Barranquilla <apptutelasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; carlos
Enrique Larios Lobo <carloslarios72@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1415364
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1415364

Departamento: ATLANTICO.
Ciudad: SOLEDAD

Accionante: CARLOS ENRIQUE LARIOS LOBO Identificado con documento: 72189497
Correo Electrónico Accionante : carloslarios72@hotmail.com
Teléfono del accionante :
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS - Nit: ,
Correo Electrónico: dtnorte@superservicios.gov.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: AIRE- Nit: ,
Correo Electrónico: notificaciones.judiciales@air-e.com
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Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F036b9c6a-dac2-4683-ab63-e94daa04b6a7&data=05%7C01%7Cj02prfsoledad%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6af7d5eafd964193a62008db50bab9b5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638192535129896903%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Z%2FOotVqdySFXe8UsLHe5qlesg7PX3dE6ibX3GV4BjMU%3D&reserved=0
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SEÑOR: 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD.  
E.                                S.                                D.                    
 
Proceso: ACCION DE TUTELA. 
Accionante: VICTOR JULIO ZARATE CARREÑO. 
Accionado: SUPERINTENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS y OTRO.  
 
CARLOS ENRIQUE LARIOS LOBO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 72.189.497 de Barranquilla, portador de la Tarjeta Profesional No. 88.949 
del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en este distrito, con Correo electrónico 
carloslarios72@hotmail.com, registrado dentro del Registro Nacional de Abogados (SISNA), tal como 
lo ordena el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022, con domicilio en este distrito, atentamente manifiesto al 
Señor Juez, que como apoderado del señor VICTOR JULIO ZARATE CARREÑO, mayor de edad 
y con domiciliado en esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando 
en mi calidad Representante Legal de la entidad Inversiones Y representaciones La Fortaleza S.A.S., actual 
propietaria del inmueble ubicado en la Carrera 14 No. 60 C-  60 Barrio Nuevo Milenio en el municipio 
de Soledad, la cual se identifica con el NIC. No. 7912434, actuando en su calidad de usuario de la empresa 
AIR-E S.A.S., mediante el presente escrito, interponer Acción de Tutela en contra de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios Territorial Noroccidente, siendo su directora la señora REBECA 
MERCEDES PADILLA DURAN y/o la persona que haga sus veces al momento de la notificación, y 
la Empresa AIR- E S.A.S. ESP., y su Gerente y/o Representante Legal o por la persona que haga sus 
veces al momento de la notificación, en atención de que ésta puede eventualmente resultar afectada con 
los resueltos del fallo de tutela y previos los tramites de Ley, se tutele el derecho fundamental a la VÍAS 
DE HECHO POR INOBSERVANCIA DEL DEBIDO PROCESO, INOBSERVANCIA DE 
LA PRUEBA, DERECHO A LA CONTRADICCION, DERECHO A LA DEFENSA 
consagrados todos en los canones de nuestro Constitución Nacional de 1991, los cuales han sido 
abiertamente vulnerado por la accionada, de conformidad con los términos, efectos y alcances que 
seguidamente paso a exponer:  
 

HECHOS 
 

1.- Mediante el radicado No. RE 1180201926310 del día 15 de julio de 2019 mi presento una reclamación 
administrativa a la extinta empresa Electrificadora del Caribe S.A. (Hoy AIR- E S.A.S.), solicitando la 
aplicación del artículo 130 de la Ley 142 de 1994, para obtener para sí la figura conocida como Ruptura 
de Solidaridad, debido a que había arrendado al inquilino (LARION BARRIOS NATERA) desde el 
día 30 de diciembre de 2017, mediante contrato verbal, del cual se permitió demostrar con la respectiva 
Declaración Extra-Procesal, al igual que el Certificado de Tradición para demostrar la propiedad del 
mismo. 
 
2.- La empresa procede a darme respuesta mediante el radicado No. 201930413170 del día 02 de agosto 
de 2019, en el cual expresan que no se procede a concederme la petición de la Ruptura de Solidaridad, 
que no se presento la identificación del arrendatario y se procede a amarrar las facturas comprendidas 
dentro del periodo desde el día 30 de diciembre de 2017 (Fecha del contrato de arriendo verbal) hasta 15 
de Julio de 2019 (fecha de reclamación). Otorgando los recursos de Ley. 
 
3.- Mi poderdante el día 12 de agosto de 2019, presentan los respectivos recursos, en la cual se expresan 
las razones de hecho y derecho por las cuales no es de recibido su respuesta, solicitando que de continuar 
con dicha posición se le conceda el recurso de alzada para que sea su inmediato funcional quien desate el 
recurso de alzada. 
 
4.- La empresa mediante el Consecutivo No. 201930498035 del 30 de agosto de 2019, rechaza el recurso 
de reposición, argumentando lo anteriormente expuesto, concede el de apelación, procediendo a remitir 
el mismo para lo de la competencia de la accionada, el cual fue conocido por su Despacho mediante el 
radicado No. 20198201306592 del día 04 de octubre de 2019. 
 
5.- La Superintendencia de Servicios Públicos, en sede de instancia a través del conocimiento del recurso 
de apelación, conoce el mismo, a través del radicado arriba señalado, una vez dado el respectivo trámite, 
procede a tomar su decisión final a través del radicado No. SSPD-20228200988695 del 25 de octubre de 
2022, negando las pretensiones de la petición inicial, confirmado la decisión de la empresa,   
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6.- Dentro de la sustentación presentada para la toma de decisión, se puede observar que para que se 
cumplan los requisitos del artículo 130 de la ley 142 de 1994, y obtener la ruptura de solidaridad, la 
accionada expresa que se requiere de lo siguiente:  
 
a.- Legitimación en causa (Que quien reclama sea el propietario y/o poseedor).  
 
b.- Relación que implique la Existencia de Vínculo Solidario. 
 
c.- El incumplimiento en el pago del servicio.  
 
d.- La no suspensión del servicio por parte de la empresa prestadora.  
 
7.- Señor Juez, se puede observar claramente, dentro de los argumentos mediante el cual se niega la 
petición de mi poderdante, lo siguiente que me permito trascribir para una mayor ilustración del tema 
que estamos tratando:  

 
“2.- Existencia de Vínculo Solidario. 
 
De otra parte, se puede constatar que se aportó declaración juramentada rendida por la señora 
VILMA CRUZ CASTRILLO quien declara que consta que el inmueble ubicado en la CR 14 No. 
60C- 60 Barrio Nuevo Milenio Soledad- Atlántico, fue dado en arriendo desde el 30 de diciembre 
de 2017 al señor LARGION BARRIOS NATERA. (Negrilla inexistente del texto, pero es 
importante resaltar el día que señala dicha sustentación).  
 
Como se pudo observar, no se informa el número de identificación del arrendatario, pese a que la 
prestadora se lo requiere al dar respuesta al reclamo inicial, no lo aportan; siendo este requisito 
indispensable cuando se va a crear un numero número de NIC donde se trasladaran las facturas 
adeudadas.  
 
Sumado lo anterior, la prestadora explica que anteriormente se había presentado reclamo solicitando 
ruptura de solidaridad, el cual culminó con fallo de la Superservicios Resolución No. 
20188200403645 de 03/09/2018 donde se ordena REVOCAR la decisión No. 5617459 de 26 de 
enero de 2018, se procede a declarar ruptura de solidaridad en el periodo comprendido entre 10 de 
noviembre de 2014 hasta el 29 de diciembre de 2020. Se da de baja al NIC 7808541 que queda a 
nombre del inquilino (a) HERMOGENES CARRILLO PRADA CC 010200 y se da de alta al nuevo 
NIC 7912343 contrato que queda a nombre del propietario (a) VICTOR JULIO ZARATE 
CARREÑO CC 5.638.510. (Negrilla inexistente del texto, pero es importante resaltar las fechas de la declaratoria de ruptura 

de solidaridad). 
 
Luego entonces, no es posible que un inmueble se encuentre arrendado al mismo tiempo a dos 
personas diferentes, pues en el reclamo anterior se determinó que, para los periodos de noviembre 
de 2014 hasta diciembre de 2020, el inmueble esta en manos del inquilino HERMOGENES 
CARRILLO PRADA, ahora, en el caso objeto de estudio, el recurrente afirma que, para los periodos 
de diciembre de 2017 hasta julio de 2019, el mismo inmueble estaba en manos de LARGION 
BARRIOS NATERA”. (Negrilla inexistente del texto, pero es importante resaltar las fechas de la declaratoria de ruptura de 

solidaridad)   
       

8.- Sustentación, con la cual le basto al Despacho en sede segunda instancia, para proceder a resolver el 
mencionado recurso de apelación, por intermedio del radicado No. SSPD-20228200988695 del 25 de 
octubre de 2022, para CONFIRMA la decisión adoptada por la empresa.  
 
Comenzando allí, una serie de inconsistencias que terminaron con fulminar el debido proceso de mi 
poderdante, al no haberse hecho una verdadera valoración de la carga de la prueba. 
 
9.- Señor Juez, me permitiré expresar las razones y con las pruebas que hacen parte de dichas 
reclamaciones, para entrar a determinar y llegar a la única decisión posible, como es el cercenamiento del 
debido proceso, por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos, la cual, lejos de haber sido 
acuciosa con la valoración de la prueba, se sobre extralimito en la misma, cercenando el debido proceso 
administrativo, por inobservancia del mismo, por exceso de ritualidad en el mismo.  
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Es así como tenemos, que, dentro de la resolución aludida, SSPD-20228200988695 del 25 de octubre de 
2022 que el sustanciador de la misma expresa lo siguiente: 
 

“1.- Existencia de Vínculo Solidario. 
 
De otra parte, se puede constatar que se aportó declaración juramentada rendida por la señora 
VILMA CRUZ CASTRILLO quien declara que consta que el inmueble ubicado en la CR 14 No. 
60C- 60 Barrio Nuevo Milenio Soledad- Atlántico, fue dado en arriendo desde el 30 de diciembre 
de 2017 al señor LARGION BARRIOS NATERA.  

 
Como exprese anteriormente, es importante tener en cuenta las fechas señaladas dentro de dicha 
sustentación, puesto que en detalle se encuentra la verdadera violación del derecho de defensa, de la carga 
de la prueba y por ende del DEBIDO PROCESO. 
 
10.- Tenemos que, de acuerdo con lo expresado y demostrado en sede de instancia ante la accionada, la 
iniciación del contrato fue declarado bajo la gravedad del juramento, con fecha de inició el día 30 de 
diciembre de 2017 y la empresa amarra las facturas de cobro hasta el día 15 de julio de 2019. 
 
11.- Pero extrañamente, el sustanciador de dicha decisión expresa que la Resolución No. SSPD-
20188200403645 de día 03 de setiembre de 2018 donde se ordena REVOCAR la decisión No. 5617459 
de 26 de enero de 2018, se procede a declarar ruptura de solidaridad en el periodo comprendido entre 10 
de noviembre de 2014 hasta el 29 de diciembre de 2020. 
 
Siendo que, en realidad, dicha resolución (Resolución No. SSPD-20188200403645 de día 03 de setiembre 
de 2018) solo concede la ruptura de solidaridad dentro del periodo comprendido entre el día 10 de 
noviembre de 2014 hasta el día 29 de diciembre de 2017, tal como se puede observar dentro de la prueba 
presentada, para que usted de primera mano, pueda observar el periodo concedido bajo dicha figura 
solidaria. 
 
12.- Por lo cual, es imposible que exista la doble contratación sobre el mismo inmueble, toda vez, que el 
día 30 de diciembre de 2017, el inmueble objeto del recurso, se encontraba deshabitado y listo para ser 
arrendado, como efectivamente se realizó, que, si se hubiese observado claramente, tanto la primera 
resolución, como las pruebas aportadas, hubiese notado, que no existía lo expresado por este, como la 
doble contratación. 
 
Así mismo, tenemos, que desde los ANTECEDENTES de dicha resolución (SSPD-
20228200988695 del 25 de octubre de 2022); el mismo sustanciador expresa que la prestataria 
había amarrado las facturas de cobro en reclamación, dentro del periodo de diciembre de 2017 
(contrato de arriendo verbal) hasta 15 de julio de 219 (fecha de reclamo); por que entonces dice 
que el contrato según lo expresado por este se prolongo hasta el año 2020, cuando como se logra 
probar la reclamación se presento en julio de 2019.   
 
Lo que hace imposible que si la primera resolución (Resolución No. SSPD-20188200403645 de día 03 
de setiembre de 2018); es emitida en el año 2018, como es posible que hubiese ordenado dicha ruptura 
de solidaridad, sobre un periodo y peor, un año que todavía no había llegado, como es el año 2020, 
adelantándose en el tiempo un año y tres meses, lo cual hace imposible e inviable dicho cumplimiento, y 
con referente a la segunda, está más que claro, que existió una inobservancia por parte del sustanciador y 
fallador para la toma de su decisión, lo cual, cercena el debido proceso de mi poderdante, y así usted lo 
deberá declarar en su decisión final.         
 
13.- Señor Juez, analizando detenidamente lo antes referenciado y las disposiciones legales vigente se 
puede verificar por parte de usted, al momento de analizar el expediente, que se le ha vulnerado 
abiertamente los derechos de defensa y contradicción en toda la actuación a mi poderdante, por lo que 
requiero que usted proceda a defender sus derechos constitucionales. 
 
14.- La accionada ha quebrantado normas y principios mínimos que enmarcan el derecho fundamental 
constitucional al DEBIDO PROCESO, puesto que ha contrariado, sendos pronunciamientos de la 
Oficina Jurídica de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la mismísima Ley 142 de 
1994 y Fallos de los Altos Tribunales de Colombia, que deben ser tomados en cuenta como antecedentes, 
para la toma de su decisión, sino que se desprendió de estos, con lo cual vulnero sus derechos 
fundamentales. 
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La afirmación anterior la elevo bajo el soporte probatorio que, en la entidad accionada, se produjo una 
ostensible violación de sus derechos fundamentales al debido proceso, en todas sus dimensiones por 
parte de la entidad, lo cual es susceptible de ser corregida por este medio de defensa judicial. 
 
15.- Resulta palmaria la vía de hecho en que ha incurrido la entidad accionada, quien ha actuado sin 
apego y con pleno desconocimiento de los principios Constitucionales, sin obviar los antecedentes 
jurisprudenciales, y por ende de la Constitución, lo que la erige en caprichosa y arbitraria, quien, con una 
Resolución contraria a los intereses de mi poderdante, ha producido que se le haya vulnerado 
flagrantemente el debido proceso que le asiste. 
 
De las VÍAS DE HECHO y sus características, que son perfectamente aplicables al presente caso, vale 
la pena tener en cuenta los siguientes criterios sentados por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 
entre los que se destacan los fallos T-094/1997, T-1223-2001 y SU- 132/2002, siendo ratificados 
recientemente por la propia Corte en providencias T-239 y T-275/12 (M.P. Dr. Juan Carlos Henao 
Pérez), en términos que vale la pena transcribir: 

VIA DE HECHO ADMINISTRATIVA-Violación del debido proceso 

La tesis de las vías de hecho (…) ha sido aplicada principalmente en el campo de la actividad judicial, pero esta 
Corporación también ha reconocido su aplicación en el ámbito de los procesos y actuaciones administrativas. Esta se 
produce cuando quien toma una decisión, sea ésta de índole judicial o administrativa, lo hace de forma arbitraria y con 
fundamento en su única voluntad, actuando en franca y absoluta desconexión con el ordenamiento jurídico.  

Así mismo, tenemos que mediante la sentencia T- 239 de 1996, este Alto Tribunal señala:   

“Para la Corte es claro que, “cuando un juez omite apreciar y evaluar pruebas que inciden de manera determinante en 
su decisión y profiere resolución judicial sin tenerlas en cuenta, incurre en vía de hecho y, por tanto, contra la providencia 
dictada procede la acción de tutela. La vía de hecho consiste en ese caso en la ruptura deliberada del equilibrio procesal, 
haciendo que, contra lo dispuesto en la Constitución y en los pertinentes ordenamientos legales, una de las partes quede 
en absoluta indefensión frente a las determinaciones que haya de adoptar el juez, en cuanto, aun existiendo pruebas a 
su favor que bien podrían resultar esenciales para su causa, son excluidas de antemano y la decisión judicial las ignora, 
fortaleciendo injustificadamente la posición contraria”.  

De lo transcrito en precedencia, quedó sentado que la Honorable Corte Constitucional ha enfatizado en 
grado superlativo lo atinente a la denominada VÍA DE HECHO, que es precisamente en la que 
incursionó la Superintendencia de Servicios Públicos, Dirección Territorial Noroccidente, al no observar 
las pruebas aportadas y los tiempos de cada una de las reclamaciones presentadas y decididas por dicha 
entidad. 

En repetidas ocasiones la Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado sobre el ámbito e 
importancia del derecho al debido proceso, y sus implicaciones frente a actuaciones injustificadas de las 
autoridades públicas, concluyendo que la inobservancia de las reglas que rigen para cada proceso, 
constituye una violación y un desconocimiento del mismo, aduciendo además, que aquel es el conjunto 
de garantías que buscan asegurar al ciudadano que ha acudido al proceso, una recta y cumplida 
administración de justicia y la debida fundamentación de las resoluciones judiciales, ajustándose el 
principio de juridicidad propio del Estado de Derecho.  

16.- Honorable Señor Juez, al haberse agotado todos los medios de defensa que establece nuestra 
legislación, solo queda este mecanismo para hacer que usted Señor Juez, restablezca los derechos que le 
han conculcado, razón por la cual es válido expresar que esta es la última ratio, para que a través de su 
fallo sean restablecidos dichos derechos. 

 
PETICIONES 

 
1.- TUTELAR el derecho constitucional Fundamental al DEBIDO PROCESO, que me asiste, 
desconocido flagrantemente por la Sra. REBECA MERCEDES PADILLA DURAN en su calidad de 
Directora Territorial Noroccidente de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, por haber 
incurrido en VÍAS DE HECHO POR INOBSERVANCIA DEL DEBIDO PROCESO, 
INOBSERVANCIA DE LA PRUEBA, DERECHO A LA CONTRADICCION, DERECHO A 
LA DEFENSA, y como consecuencia de la anterior decisión, ordenar a la accionada que decrete la 
nulidad o revocatoria de la Resolución No. SSPD-20228200988695 del 25 de octubre de 2022 
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procediendo a proferir una nueva Resolución dentro de la Actuación Administrativa iniciada, en la que 
se tengan en cuenta las pruebas que pertenecen al expediente No. 20198201306592 del día 04 de octubre 
de 2019, teniendo en cuanta las fechas de los contratos de cada reclamación, concediéndole para ello los 
términos de cuarenta y ocho (48) horas para ello, contados a partir de la notificación del fallo de tutela. 
 
2.- Requerir a la accionada para que a futuro no incurra en situaciones como las que dieron origen a la 
presente acción de tutela. 
 
3.- Las demás que determine su majestad. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamentos de derecho, el artículo 4, 29, 86 y 228 de la Carta Política de 1991, Decreto 
2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Decreto 1382 de 2000, y demás normas concordantes y aplicables al 
presente asunto. 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 
Solicito comedidamente, se sirva tener como medios de pruebas de esta Acción de Tutela, las siguientes, 
sin obviar las que su despacho desee practicar de oficio: 
 
INSPECCIÓN JUDICIAL:  
 
a.- Solicito respetuosamente al Despacho que les corresponda conocer de la presente acción de tutela, 
que ordene prueba de inspección judicial al expediente radicado bajo el No. 20198201306592 del día 04 
de octubre de 2019, resuelto mediante el Radicado No. Resolución No. SSPD-20228200988695 del 25 
de octubre de 2022 y sobre la Resolución No. SSPD- 20188200403645 de día 03 de setiembre de 2018, 
con el fin que se entre a determinar las fechas de los contratos, la fechas de las reclamaciones 
administrativas, si dentro de la primera resolución se ordenó la ruptura de solidaridad, hasta el periodo 
de diciembre de 2020, para lo cual se deberá oficiar a dicha entidad accionada para que lo remita con la 
antelación debida, para que el día y la hora que usted señale, pueda verificar la violación del derecho 
constitucional al debido proceso y al derecho de defensa,  del cual ha sido víctima mi poderdante. 
 
2.- DOCUMENTALES:  
 
Copia de la Resolución No.  SSPD-20188200403645 de día 03 de setiembre de 2018.  
 
Copia de la Resolución No.  SSPD-20228200988695 del 25 de octubre de 2022.  

 
COMPETENCIA 

 
Es usted competente por resultar el encargado de conocer este asunto por la clasificación del accionante 
y además por lo ordenado en el Decreto 1382 de 2000. 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto a su probidad, que por estos hechos y derechos mi poderdante 
no ha acudido ante otra autoridad judicial a fin que se me amparen sus derechos fundamentales 
constitucionales, de los cuales reclamo su protección y restablecimiento mediante esta acción pública. 
 

NOTIFICACIONES 
 
1.- La accionada, SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS las 
recibe en la Carrera 59 No. 75- 134 en el Distrito de Barranquilla. 
 
Correo electrónico: sspd@superservicios.gov.co - dtnorte@superservicios.gov.co  
 
2.- La accionada, la Empresa AIR-E S.A.S. ESP. y su Representante Legal o quien haga sus veces al 
momento de esta notificación las recibe en la dirección judicial en la Carrera 55 No. 72- 109 Piso 7 en el 
Distrito de Barranquilla (Atlántico).  
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Correo Electrónico: notificaciones.judiciales@air-e.com.    
 
3.- Mi poderdante las recibe en la Carrera 14 No. 60 C- 60 Barrio Nuevo Milenio en el municipio de 
Soledad. 
 
Correo Electrónico: maldonadoemilio1927@gmail.com 

 
4.- El suscrito las recibe en la secretaria de su despacho o en mi oficina ubicada en la Carrera 60 No. 70- 
51 de este Distrito. 
 
Correo Electrónico: carloslarios72@hotmail.com  
 
De Usted, Señor Juez, 
 
Atentamente,  
 
    
     
CARLOS ENRIQUE LARIOS LOBO. 
C.C. No. 72.189.497 de Barranquilla. 
T.P. No. 88.949 del C. S. de la Judicatura. 
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